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Número 3489

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANTE

te procedimiento, al que por su rebel-
día se notificará esta sentencia en la
forma prevenida por la Ley, si dentro
de tercero día no se solicita su noti-
ficación personal por la parte ejecu-
tante .

tíne Soriano, declarados en rebeldía
por no haber comparecido en autos,
sobr , - pago de 1 .347.336 pesetas de
prin ,ipal, y 550 .000 pesetas más, cal-
cula las para costas .

EDJCT O

Don Fernando Fernández-Espinar
López, Magistrado Juez de Prime-
ra Instanc: a número Seis de los de
Alicante .

Por el pre ;ente y en virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
tramitados aan el número 11/92, se-
guidos por y contra quienes luego se
dirán y para que sirva de notificación
personal al e¡ecutado don José Anto-
nio Esteve Moreno y Josefa Franco
García, de la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal , iguiente:

Sentencia

En la ciudk,d de Alicante a diecisie-
te de junio de mil novecientos noven-
ta y dos .

Vistos por el Ilmo. Sr. Fernando
Fernández-E:;pinar López, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Seis de esta capital los presentes au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, di-
rigido por el Letrado don Salvador
Martínez Guardiola y representado
por el Procurador don Jorge Manza-
naro Salines, contra José Antonio Es-
teve Moreno ;,r Josefa Franco García,
declarados er rebeldía por no haber
comparecido ~n autos, sobre pago de
3.361 .813 pE seta s de principal, y
1 .100.000 pe .,etas más, calculadas
para costas .

Fallo

Que debo rilandar y mando seguir
adelante la i ::jecución despachada,
hasta hacer t rance y remate de los
bienes embar ;ados a los demandados
José Antonio Este ve Moreno y Josefa
Franco García, y con su producto en-
tero y cumplido pago al actor Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 3 .361 .813 pesetas, importe
del principal recla mado, más los inte-
reses pactada ; vencidos y que venzan
hasta que se verif:ique el pago, impo-
niéndose al deudor expresamente las
costas causadas y que se causen en es-

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Sigue firma
rubricada .

Dado en Alicante a diecinueve de
febrero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS 1)E ALICANT E

ED1C'P 0

Don Fernando Fernández-Espinar
López, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número Seis de los de
Alicante .

Por el presente y en virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 630/91, se-
guidos por y contra quienes luego se
dirán y para que sirva de notificación
personal al ejecutado don Pascual Ló-
pez Candela, Isidora del Olmo Roja,
Francisco López del Olmo, José López
del Olmo y Adelaida Martínez Soria-
no, de la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a dos de
octubre de mil novecientos noventa y
uno .

Vistos por la Magistráda Juez, do-
ña Anadelia Muñoz Jiménez, de Pri-
mera Instancia número Seis de esta

capital los presentes autos de juicio
ejecutivo promovidos por Caja de
Ahorros del Mediterráneo, dirigido
por el Letrado don Nicolás Muñoz Cu-
billo y representadp por el Procurador
don Jorge Manzanaro Salines, contra
Pascua] López Candela, Isidora del
Olmo Roja, Francisco López del Olmo,
José López del Olmo y Adelaida Mar-

Fallo

Q re debo mandar y mando seguir
ade : :rnte la ejecución despachada,
hast r hacer trance v remate de los
bien :s embargados a los demandados
Paso ual López Candela, Isidora del
Olm , Roja, Francisco López del Olmo,
JosÉ López del Olmo y Adelaida Mar-
tíne Soriano, y con su producto ente-
ro y cumplido pago ;.,] actor Caja de
Aho ros del Mediterráneo, de la can-
tida de 1 .347 .336 pe3etas, importe
del 1 rincipal reclamado, más los inte-
rese - pactados vencidos y que venzan
hast t que se verifique el pago, impo-
nién lose al deudor expresamente las
cost s causadas y que , e causen en es-
te pr ucedimien£o, al que por su rebel-
día ;,a notificará esta sentencia en la
forn a prevenida por L . Ley, si dentro
de t« rcero día no se solicita su notifi-
caci, n personal por la parte ejecu-
tant .

Aí por esta mi sentencia, lo pro-
nurn io, mando y firmo . Sigue firma
rubr cada .

D ido en Alicante a quince de abril
de n il novecientos noventa y dos.-
El 1Vi agistrado Juez .- El Secretario .

Número 3484

PRIMERA INSTANCI A

Ni MERO SEIS DE ALICANT E

EDIC7 0

Don Fernando Ferr.<indez-F.spinar
Lo pez, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número Seis de los de
A wéante .

Po r el presente, hace saber : Que en
los a utos número 507/91, de procedi-
mier to del artículo 131 L .H ., a ins-
tanc a de la Caja de Ahorros del Me-
diter ^•áneo, contra don Eulogio Pardo
Soto v doña Josefa Valero Soto, sobre
efectividad de préstamo hipotecario,


